
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO para corrección de 

oficio del auto por medio del cual decreta medida. Sírvase Proveer. Soledad – Atlántico, veinticuatro (24) de Marzo 

de 2.023.  

 
M I G U E L A N G E L M IRANDA C E R V A N T ES 

S E C R E T A RI O 

 
JUZGADO   TERCERO    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    DE    COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad Marzo 24 de 2023. 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene la corrección por oficio del auto 

mediante el cual se medida de fecha 25 de enero del 2023, ya que de manera errónea se 

redactó el número de cedula de la demandada GRACE MARLEYIN RUIZ LOPOEZ como 

1.143.426  siendo correcto 1.143.426.113. 

 

Siendo así, corresponde corregir el auto mediante el cual se decreta embargo como           lo 

permite el artículo 422, 423 y 424 del Código General del proceso, en los términos 

indicados en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el contenido del auto mediante el cual se decreta embargo en                    cuanto a lo 

siguiente: 

 TENER como número de cedula de la demandada GRACE MARLEYIN RUIZ LOPEZ 

1.143.426.113. 

 PRIMERO: DECRETESE embargo y secuestro de los dineros que posean o llegara a poseer los 

demandados DANIEL HERRERA ÁLVAREZ Y GRACE MARLEYN RUIZ LÓPEZ, 

identificados con cedula de ciudadanía N° .1045673498 y 1143426.113, en las cuentas de 

ahorros, corrientes, CDT en las entidades: DAVIPLATA, NEQUI S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, MOVII S.A y DALE MAS SAS. Ofíciese. 
 

 Los demás literales y numerales del auto de fecha 25 de enero de 2023 quedan igual. 

 

 

 

 

N O TI FI Q U E S E Y C U M P L A S E 

 

J U A N J O S E P A T E R N I N A SI M A N C A S  

J U E Z 

 
 

 

 
 

 

 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2017-00593-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTIJULCAR. 

DEMANDADO: DANIEL HERRERA ALVAREZ Y GRACE MARLEYIN 

RUIZ LOPEZ. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 
El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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